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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

. 

  

            2017 |24 lo3 |o1 |P. ÓJIO+ 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
xo, - THEFRIENDLYANIMALSCOMPANY 

o CAPITAL SUSCRITO: USD$800. 
É Dr: 3 TESTIMONIOS. 

  

no República del Ecuador, a los veintiocho días 

del mes de agosto de dos mil diecisiete, ante mí, 

Abogada KARLA SAN ANDRES FUENTES, Notaria 
la PIANO raos mmarntAr dal Primera del cantón, comparecen 10S Ssenores.: 

JAIME EDUARDO ALVEAR FRANCO, por sus propios 

derechos, de: nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil soltero, con número de teléfono cero 

nueve seis nueve seis cinco cero dos seis uno, 

domiciliado een kSamanes cinco, manzana 

novecientos cuarenta y uno, villa cuarenta y tres, 

- del cantón Guayaquil y de tránsito por esta 

localidad; ROSARIO  GUILLERMINA FRANCO 

JARAMILLO, por . sus propios derechos, de 
vea rai oia rue e: etarra 1 zi 
Nacionanadga SCUOIONana, ase esiaao civil 

divorciada, con número de teléfono cero nueve 

nueve siete ocho uno dos dos ocho seis, 

domicillada en  Samanes cinco, manzana 

0d novecientos cuarenta y uno, villa cuarenta y tres, 

eso! "canión Guayaquil y de tránsito por esta    
APOr ys propios derechos, de nacionalidad 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES AN 

número de teléfono cero nueve nueve ocho ocho 

ocho tres ocho seis nueve, domiciliado en 

samanes cinco, manzana novecientos cuarenta y 

uno, villa cuarenta y tres, del cantón Guayaquil y 

de tránsito por esta localidad; y MARY ADRIANA 

MAURATH AGUIRRE, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

con número de teléfono cero nueve ocho dos 

nueve ocho tres siete cero cuatro, domiciliada en 
. 

IN lento 

un
» O O Cc b O <
 

tres, villa ciento cinco, del cantón Guayaquil y de 

tránsito por esta localidad. Los comparecientes 

son mayores de edad, con la capacidad civil y 

-hecesaria para celebrar toda clase de actos o 

contratos y a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación de 

conocer doy fe. Bien instruidos sobre el objeto y 

resultados de esta escritura, comparecen y 

celebran el presente CONTRATO DE CONSTITUCIÓN 
NE CLA COMDAÑÍA TUEEDIENDIVANIA ALCOCUMADANV 19 De TA NINMIITI PAI IIA IIA DIA IVA IIA PAM 

S.A., ala que proceden como queda ya indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

¿goragnaiento me presentan la Minuta que es del 

tenor o SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

que conste la Constitución de una 

Y 19d Anónima al tenor de las siguientes 

5 Sá as: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen 
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O EoNsEsO DE ; 
AS e 

> e Ls 

1 en la celebración de la presente escritura los 

2 señores JAIME EDUARDO ALVEAR FRANCO de 

3. estado civil soltero, denacionalidad ecuatoriano, 

4: portador de la cédula de ciudadanía número 

5 “. cero nueve dos cinco cero siete uno dos ocho 

$ -.. Cuatro; ROSARIO —.GUILLERMINA FRANCO 

7 JARAMILLO, de estado civil divorciada, de 

3 . nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula 

9 de ciudadanía número cero nueve cero ocho 

10 -nueve cualtro uno tres cero cinco; ANGEL 

1 GUILLERMO PROAÑO FRANCO, de estado civil 

12 divorciado, de -. nacionalidad ecuatoriano, 

13 '- portador de la cédula de ciudadanía . número 

14 cero nueve uno seis seis siete tres ocho cinco 

15 : .OCho; y MARY ADRIANA MAURATH AGUIRRE, de 

16 . estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

17  . portadora de la cédula de ciudadanía número 

18 cero nueve dos seis tres ocho seis uno uno uno. 

19. Hábiles para contratar y contraer obligaciones. 

20 - SEGUNDA: las personas mencionadas en la 

21. - Cláusula precedente, declaran que han resuelto 

ir Sus 5 capitales para emprender en. operaciones 

   
   

    

   

5 e ES rggirá por las. disposiciones legales pertinentes y 

SL gor el. estatuto .social que a continuación se 

incorpora. ESTATUTO SOCIAL: CAPITULO PRIMERO. - 

JIVCH 
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CONSEJO DELA z - JUDICATURA 

. Ey Y 

1 DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN DE 

2. 
me, 

    

   

2 LA SOCIEDAD. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION 

3 Y DOMICILIO.- La compañía se denominará 

4. THEFRIENDLYANIMALSCOMPANY S.A., La sociedad 

5 -es de nacionalidad ecuatoriana y tendrá su 

6 domicilio en .el cantón Guayaquil, Provincia de 

7  - Guayas, Republica del Ecuador. ARTÍCULO 

8 SEGUNDO: DURACION.- El plazo de duración de la 0 

9 compañía será de cien años, contados a partir de 

10 la fecha de su inscripción de este contrato en el 

11 Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o 

12 reducido de conformidad con la Ley. ARTÍCULO 
13 TERCERO: OBJETO SOCIAL.- la compañía se 

14 dedicará exclusivamente a: Actividades 

15 veterinarias. Actividades de atención médica y 

16 control de animales domésticos. Estas actividades 

17 son llevadas a cabo por veterinarios cualificados 

18 que prestan servicios en hospitales veterinarios así 0 

19 como también en establecimientos agropecuarios, 

yaa el erreras, a domicilio, en consultorios, quirófanos 

:] E gives os y en otros lugares. Actividades de 

2 CE engjón médica y conirol de animales excluido 
Le EE 

3 por veterinarios cualificados que prestan 

vicios en hospitales veterinarios «así como 

también en establecimientos agropecuarios, a 

27 domicilio, en consultorios, quirófanos privados y en 

28 otros lugares. Actividades de asistentes de 

JIVCH



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 

AS AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES RA 

1 veterinario u otro personal veterinario auxiliar. 

2  . Actividades clínico patológicas y otras actividades 

3 - de diagnostico relacionadas con los animales. 

4 Actividades de veterinaria que requieren: la 

5 utilización de Ambulancia. Producción de bienes, 

6 . + comercialización, almacenamiento, exportación, 

7 . . industrialización, explotación, : distribución, 

8. investigación y -  desarrollo,. promoción, 

9 capacitación, - asesoramiento, intermediación, 

10 inversión, construcción, reciclaje, importación. Para 

11 cumplir con su objeto la compañía podrá celebrar 

12 cualquier acto o contrato permitido por las leyes. 

13 CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL Y SU 

14 INTEGRACIÓN. -* ARTÍCULO CUARTO: - CAPITAL 
15 SOCIAL.- El capital suscrito de la compañía es de 

16 OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

1. DE: AMÉRICA, divido en «ochocientas acciones | 

18 Ordinarias y nominativas por valor de UN DÓLAR DE 

19 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: (US$ 1,00) cada 

20 una, numeradas de! 001 a! 800 inclusive. ARTÍCULO 

21: QUINTO: TITULO DE ACCIONES.- Las acciones son 

22 nominativas y ordinarias, constaran en títulos que 

AS A Serán firmados por el Presidente y Gerente General 

capo lo dá yCompañía. Cada título puede contener una 

NS o más acciones y se expedirán con los requisitos 

0 psteñaládos en la Ley de Compañías, debiéndose 

A, asi en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

"compañía, en. el que se anotarán las sucesivas 

JIVCH 
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1 transferencias, constitución de derechos reales y 

  

2 demás modificaciones que ocurran respecto al 

3 derecho sobre las acciones. Cada acción que 

4 estuviere totalmente pagada dará derecho a un 

5 voto en las deliberaciones de la junta general de 

6 accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

7 derecho en proporción a su valor pagado. 

8 ARTÍCULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- 

9 la compañía considera propietarios de las 

10 acciones a quien aparezca inscrito como tal en el 

11 oro de Accionistas. Cuando haya varios 

12 propietarios de una misma acción, nombrarán un 

13 representante común y los propietarios 

14 responderán solidariamente frente a la sociedad 

15 de las obligaciones que se deriven de la condición 

16 de accionistas. ARTÍCULO SÉPTIMO: DERECHOS DE 
17 LOS ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho 

18 a negociar libremente sus acciones sin estar sujetos 

19 a limitación alguna, pueden así mismo concurrir a 
ne manarrla:e nareanralimarnta sy evrwr rnariias ra 
NJ Y! GINA Pain PANICO NI pel 11 ANS NA 

5 
+
 

    
    

   

  

jereer los demás derechos establecidos en los 
AE =, 

o estatutos y la Ley de Compañías. Los 

lelOnistas solo responden por las obligaciones 

OCTAVO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- 

27 Los aumentos y disminución de capital social serán 

28 acordados por la junta general con el quórum y 

JIVCH 
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- mayoría establecidos en la Ley de Compañías. En 

caso de aumento de capital social los accionistas 

tendrán derecho preferente en proporción a sus 

respectivas acciones para suscribir dicho aumento. 

CAPITULO TERCERO DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO NOVENO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- la junta general de 
Accionistas, legalmente. constituida es el órgano 

supremo de la sociedad. La Compañía será 
Ta Ta nrdernimaiatera dra x7 rmx mx dis rl rs NINA eli l 

amgidad, Gaministiadada Y fepresenidadada, por $8 

- Presidente y el Gerente General. Cada uno de 

estos. órganos desempeñará sus - funciones 

separadamente y conforme a la Ley, dentro de las 

facultades y atribuciones que le confieren el 

presente estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO: DE LA 
REPRESENTACIÓN [LEGAL DE LA COMPAÑIA.- La 

representación legal de la compañía estará a 

cargo del Gerente General y del Presidente, de 

manera conjunta o: individual en todos sus 
IN ta ONO VA eicl CLIO NM tae 

Negocios UNI NMAZINZ1 Id NMADI como en SUS asuntos 

judiciales y extrajudiciales, sin necesidad del 

concurso de ningún otro funcionario; ARTÍCULO 
DÉCIMO PRIMERO: DE LA JUNTA GENERAL, 

.. INTEGRACIÓN Y DECISIÓN.- La junta general de 
5 accionistas filenen poderes para resolver todos los 

Las resoluciones,
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acuerdos y decisiones, obligan a todos los 

accionistas, aunque no hubieran concurrido a la 

sesión o no hubieran contribuido con su voto, 

exceptuándose solamente los casos de 

impugnación y apelación establecidas en la Ley 

de Compañías, que se sujetarán a los requisitos de 

ella. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: DE LAS JUNTAS 

GENERALES.- Las juntas generales podrán ser 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el 
Ammim PUTA tn a ral los nm im 
OOmMICHIO pil ¡cipal 08 ¡a COI 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio económico de la 

sociedad, para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y cuatro de la Ley de 

Compañías y para considerar cualquier otro 

asunto puntualizando en la convocatoria. Las 

juntas generales extraordinarias se reunirán 

cuando fueran convocadas para tratar asuntos 
CONVENCEN OS A pTÍCI !L O datarrninrmrirmea Ex la 

ÚS IIA IAN DO Sil 1u CUIIVUOUCUIUINI. 1 NS la 

_DÉCIMO TERCERO: CONVOCATORIAS.- Sean 

“Stglinarias o extraordinarias, las juntas generales de 

PTS ira 1 rad A intro 

Putrna, Luo jul tU 

y dgrionistas serán convocadas por medio de la 

prensa, mediante aviso que se publicará en uno 

$e los periódicos de mayor circulación en el 

psp ¿domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al día de la reunión. 

En este lapso no se incluirá el de la convocatoria, 

JIVCH 
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1 ni el de la reunión. La convocatoria indicará el 

2 lugar, fecha, día, hora y objeto de la reunión, el 

3 llamamiento expreso al Comisario a reunión de 

4 junta general y el de su individualización, con la 

5 . mención en ella de modo también expreso de los 

6 nombres y apellidos. Si la junta general no pudiera 

7 - reunirse en la primera convocatoria por no haber 

8 concurrido en ella por lo menos el cincuenta y uno 

9 por ciento del capital pagado, se procederá a 

to. . Una segunda convocatoria, la misma.que originará 

11 una reunión que no podrá demorar más de treinta 

12 - días contados desde la fecha señalada para la 

13 - primera reunión y que se constituirá válidamente 

14 con el número de accionistas concurrentes, asunto 

15 que se expresará en la convocatoria. ARTÍCULO 

16 DÉCIMO CUARTO: QUORUM ESPECIAL.- Para que la 
17 junta general de accionistas pueda acordar 

18  ' vólidamente el aumento o disminución del capital 

19 social, la transformación, fusión, escisión, la 

29» - disolución anticipada de la compañía, la 
2 . reactivación de ella en proceso de liquidación y 

22 en general cualquier modificación de los estatutos 

sociales, habrá de concurrir a ella en primera 

Convocatoria por lo menos el cincuenta y uno por 

Es ciento. del capital pagado, en- segunda 

uyy cofvocatoria, bastará la representación de la 
y tefcera parte de dicho capital y en tercera 

Emos nvocatoria, que no podrá demorar más de 
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1. sesenta días contados a partir de la fecha fijada 

2 ¡para la. primera reunión, ni modificar el objeto de 

3 esta, cualquiera que sea la representación del 

4 capital que ostenten los concurrentes de la misma. 

s . ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTA GENERAL 

6 UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 

7 artículos anteriores, las ¡juntas generales se 

8 entenderán convocadas y quedaran válidamente 

9 constituidas en cualquier tiempo y lugar dentro del 

10 territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

11 siempre que esté presente el ciento por ciento del 

12 - capital pagado y los asistentes acepten por 

13 unanimidad la celebración de la junta. Todos los 

14 concurrentes deberán suscribir el acta respectiva, 

15 bajo sanción de nulidad. Sin embargo cualquiera 

16 de los asistentes puede oponerse a la discusión de 

17 los asuntos sobre los cuales no se considere lo 

1 suficientemente informado. ARTÍCULO DÉCIMO 

19 SEXTO: VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la Ley de 

20 Compañías y en el presente estatuto, las 

21 decisiones de la junta general serán tomadas con 

22 ¿e E Ontgyoría de votos que represente por lo menos 

de y nta y uno por ciento del capital pagado 

mónte a la reunión. Los votos.en blanco y las 

egtiones se sumaran a la mayoría. ARTÍCULO 

MO SEPTIMO: DIRECCION - Y... ACTAS.- 

orresponde: a) Al Presidente dirigir la junta 

   

    

   

    

   

28 general de accionistas y en su ausencia por quien 
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designe la Junta para el efecto; b) Actuará de 

Secretario de la junta general de accionistas el 

Gerente General o quien para su efecto designe la 

junta general; c) El Presidente de la junta y el 

Secretario suscribirán el acta correspondiente, 

salvo a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías; d) De cada junta 

se formara un expediente con copia del acta 

correspondiente que sirvan para justificar que la 
rat alalr Alina mta ADTÍFCIUI EY MÉSIAASA 

junta se celebró VakiQaamente, PAN IT [No UY LN DECIMO 

OCTAVO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Corresponden a la junta general 

de accionistas: a.- Nombrar y remover al 

Presidente, Gerente General, Comisarios de la 

compañía, Auditor Externo y fijar sus retribuciones; 

b.- Conocer y aprobar los balances, cuentas e 

informes de los Administradores y Comisarios, 

debiendo adoptar las resoluciones que estime 

convenientes para los Intereses de la Compañía; 
es Airis lr rr Ar na lee aria AN _ 
L.= AUTOMNZOT 14 GmMoOnizacioón ase ¡Gas acciones; u.- 

Resolver sobre la fusión, escisión, transformación y 

liquidación de la compañía; e.- Aprobar la 

distribución de las utilidades previo el 

¿nos miento de la solicitud realizada por el 

«Gerente General; f.- Resolver el. aumento o 

[Siningción del plazo de «duración de la i 40 pl, 

    mvcH
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Y], CONSEJO DELA = 

1. para la liquidación de la compañía; i.- Aprobar las 

2 actas de junta general de accionistas las que 

3 deberán ser suscritas por el Presidente y Secretario 

4 de la misma; j.- Autorizar la compra, constitución 

5 de gravámenes reales y la enajenación de bienes 

6 Inmuebles de la compañía; k.- Resolver sobre las 

7 + . pérdidas o ganancias de la compañía. L.- Cumplir 

8 y hacer cumplir las resoluciones de la junta general 

9 de accionistas; m.- Las demás que se contengan 

to + enla Ley o en este Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO 

11 NOVENO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente. será 

12 elegido por la junta general de accionistas, durará 

13 cinco años .en sus funciones y podrá ser 

14 indefinidamente reelegido, podrá ser accionista o 

15 no de la compañía. Corresponde al Presidente: a.- 

16 - Representar judicial y extrajudicialmente a la 

17 compañía de manera individual o conjunta con el 

13 Gerente General de la compañía. b.- Convocar y 

19 presidir las sesiones de la junta general de 

20 accionistas; e.- Autorizar con su firma los Títulos de 

21 AGclOnes y las actas de junta general cuando las 
Aa ¿nie 

0h poro gescido d.- Reemplazar al Gerente General 

EN Sos SUS deberes y obligaciones en caso de 

Re 8 sencia o impedimento de este hasta el 

tegfo del referido funcionario o el nuevo 

o a ARTÍCULO VIGÉSIMO: DEBERES, 
27 - OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

28 GENERAL.- Para ser Gerente General no se requiere 

JIVCH 

   

 



NE, 

10 ' 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

PA 
a 

LL CONSESODELA 
Crit 

- ser accionista de la compañía. Durará cinco años 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

  

en sus funciones y podrá ser indefinidamente 

- reelegido. Sus deberes, obligaciones y atribuciones 

son los que otorgan la Ley y los Estatutos, de 

manera especial, le corresponden lo siguiente: a.- 

Representar judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual o conjunta con el 

Presidente de la compañía; b.- Administrar los 

negocios de la compañía con las limitaciones de 

estos estatutos; €.- Cumplir y hacer cumplir las 

disposiciones de la Ley y de los presentes estatutos; 

d.- Llevar los Libros de Actas Juntas Generales; e.- 

Otorgar poderes - especiales bajo su 

responsabilidad y poderes generales, previa 

autorización de la junta general; f.- Nombrar y 

remover al personal de empleados y trabajadores 

de la compañía y fijar sus remuneraciones; g.- 

Controlar bajo su personal responsabilidad que se 

leve la contabilidad al día, así como cuidar de los 
Ie Y reina dirirriaie ma lr 
15 y maqui PUTLnIva US Iu 

Comoañía: he Las demás establecidas en la Ley y 

los presentes estatutos. ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

PRIMERO: COMISARIO. - La junta general de 

- limitado .de inspección y 

las operaciones Sociales, sin 

wwCE
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ro la compañía. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

    

   

2 EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico 

3 de la compañía comprende el periodo entre el 

4 primero de enero y el treinta y uno de diciembre 

5 de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: 
6 UTILIDADES.- Las Utilidades obtenidas en cada 

7 ejercicio económico se distribuirán en la forma que 

8 determine la junta general y de conformidad con 

9 lo que dispone la Ley..!Igualmente la sociedad 

10... formará -el Fondo de Reserva Legal. ARTÍCULO 

a VIGÉSIMO CUARTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

12 La compañía se disolverá por causas prescritas en 

13 - la Ley de Compañías. En caso de liquidación, no 

1. habiendo oposición entre los accionistas, la junta 

15 general designará dos liquidadores, uno principal 

16  . y el otro suplente y señalará sus atribuciones y 

17 deberes. TERCERA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El 

18 -capital social de la compañía se encuentra 

19  - íntegramente suscrito y pagado de acuerdo al 

20 siguiente detalle: - JAIME EDUARDO — ALVEAR 

21 FRANCO, con el capital suscrito y pagado de 

ga y o ¿CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS 

7 DESTADOS UNIDOS DE AMERICA, QUE DAN UN TOTAL 

A CUATROCIENTAS. OCHENTA - ACCIONES; 

AROSARIO GUILLERMINA FRANCO JARAMILLO, con el 
e, 7 - | 
Sa ES capital suscrito y pagado de DOSCIENTOS 
a ao 

27 CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

28 AMERICA, QUE DAN UN TOTAL DE DOSCIENTAS 

JIVCH
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AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

  

CUARENTA ACCIONES; ANGEL GUILLERMO PROAÑO 

FRANCO, con. el capital suscrito y pagado de 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, QUE DAN UN TOTAL DE CUARENTA 

ACCIONES; y MARY ADRIANA MAURATH AGUIRRE, 

con el capital suscrito y pagado de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

QUE DAN UN.TOTAL DE CUARENTA ACCIONES. Los 

accionistas fundadores declaran bajo juramento 

JUIM O 16; conecia in tegración del capital s social, el 

mismo que depositarán en una institución bancaria 

luego del proceso legal constitutivo. CUARTA: 

NOMBRAMIENTOS.- Los accionistas fundadores, en 
forma unánime acuerdan designar como GERENTE 

GENERAL de la compañía al señor: JAIME EDUARDO 

ALVEAR FRANCO y, para que ejerza el cargo de 

PRESIDENTE, a la señora: ROSARIO GUILLERMINA 

FRANCO JARAMILLO, por el plazo y con los 

deberes, atribuciones. y limitaciones que para 
ada orary asertairdlara rracarta Estat to rin lr 
CUUU  CUIGYOU OSIUMICCOO pre ISTMO EJIUIUIO, UI TU 

que conjuntamente con esta escritura se 

presentarán los pertinentes nombramientos para su 

inscripción y registro en el Registro Mercantil del 

ES Fón:. «Guayaquil. Agregue usted señora Notaria 

os. demás. formalidades de estilo para la completa 

l 7 dé esta escritura. Hasta aquí la minuta que 

e enmiendas, correcciones y rectificaciones 

CSS «Hor las partes y autorizadas por mí, la 

      

  

  



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LA LIBERTAD 
AB. KARLA SAN ANDRES FUENTES 

¿e 
PET, 

RE 
s CONSEJO PELA 
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1 Notaria, queda elevada a escritura pública junto 

2 con los documentos anexos y habilitantes que se 

3 incorpora, con todo el valor legal y que los 

4 comparecientes aceptan en todas y cada una de 

5 sus partes, minuta que está firmada por el 

6 Abogado GALO CASTILLO CASTRO, Matrícula 

7 número cero nueve guion dos mil once guion 

8 trescientos ochenta y dos, Consejo de la 0 

9 Judicatura Foro de Abogados. Para la 

10 celebración de la presente escritura se observaron 

11 los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

12 notarial; y, leída que les fue esta escritura a los 

13 comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

14 firman en unidad de acto conmigo, la Notaria de 

15 todo lo cual DO Y FE.- 
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24 RAROSARIO-SUHSEÉMINA FRANCO JARAMÍÉLO. 
25 C.C. 090894130-5.2. EA 
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
E REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación EE 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0925071284, 

¿Nombres d del ciudadano: ALVEAR FRANCO JAIME EDUARDO. 

- Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d de nacimiento: EGUADOR/GUAYASIGUAYAQUILIBOLIVAR 

0 e AN mai ISAGRARIO!”* 

  

E ! Fecha de > nacimiento: 16 DE: DICIEMBRE. DE 1998. 

  

Pro tr a Nacionalidad: ECUATORIANA | 

o Sexo: HOMBRE 

Aa Instrucción: SUPERIOR - 

Profesión: ESTUDIAN TE: 

  

¿ Estado Civil: SOLTERO 

  

mA Cónyuge: No Registr 

O E z Fecha de Matrimonio: No lo Registra 

ON Nombres del padre; ALVEAR FLORES JAIME 

00 Nombres de la madre: FRANCO JARAMILLO ROSARIO 

   > 

- : Fecha de expedición: 18D 

o . información certificada a la fecha/28 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JENNY DEL PILAR RODRIGUEZ ROCAFUERTE - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA 
ELENA - SANTA ELENA   

     N? de certificado: 177-049-16117 me 

177-049-1 Ing. Jorge Troya Fuertes 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente... 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:/fvirtuaLregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE., 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec
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   E e Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación    
Ex, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

nrorecIomaDicIoNA DEL CIUDADANO 
NUI: 

Nombre: 

a Mensaje: 

  

1. información referencial Ide. discapacidad: 

“0925071 284. 

ALVEAR FRANCO JAIME EDUARDO. . 

l 

At 
] 
Po 

1 
[ ¡ 

LA PERSONA | NO: REG ISTRA DISCAPACIDAD Ñ 

1. La información del camé de discapacidad. es consultada: de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en: «aso ode: 
inconsistencias acudir ala fuente; de información a 

Información certificada a la echa: 28 DE AGOS O DE 2017 : 

Emisor: JENNY DEL PILAR ROBRIGUEZ ROCAFUERTE - : SANTA ELENA-LA LIBERTAD: NT 1- -SANTA ELEN 

e 
J 

A 
/ | 

| 

  

| 
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| 
N? de certificado: 172-049-16129 

DNA 
1723-04 

l . 
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DUDLICA DEL ECUADOR 
. Dirección General de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

  

     

2: Dirección General de Registro Civil, 

  

e Identificación y Cedulación 

  

-Nú 1ero ú único de iden ficación: 0908941305 

¡Nombres del ciudadano: FRANCO JARAMIE O RÓ SARIÓ GUILLERMINA 

misor: ENNY DEL PILAR RODRIGUEZ ROCAFUERTE - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 1 - SANTA 
ELENA SANTA ELENA 

N? de certificado: 172-049-15912 

A 
Ing. “Jorge Tr Troya Fuertes 

5 Sor a > 
04s- 158 12 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: Docu mento firmado. electrónicamente 

    

  

    

  

          

      

      

  

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec



 



  

   

  

3; Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
tia SES LS E Ena en A DINA A 

- Dirección General de ecistra Civil, identificación y Cedulación 
   

  

   

    

        

NUr: 

  

Nombre: 

  

  

  

información « certificada a la fech 28 D: AGOSTO b 2017 

Emisor: JENNY DEL PILAR.RODRIG ANT 

  

"N? de certificado: 171-049-15917 

DUE 
4 ELE 

M171-043-1521 
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y ARMD REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3. Dirección General de Registro Ci, dentifica: cación y Cedulación 

| Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación      

   

JE DATOS DE IDENTIDAD 

    

. Número Único de identificación: 0916673858. 

    ELENA DE ENA 

N? de certificado: 172-049-16247 

AAN 
2% AL LIBIAS 
o Moo Las. 0247 

       

  

      

  

    

        

  

  

  

  

    

  

  l Ing. “ore Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente _. 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



 



  

   

  

SS; Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

    

DEDO: ISA nel ECUADOR 
Edil 0 E lo 

a “Dirección General de Registro > Civ, uentifcación y A Cedulación 
SEE 

    

     

  

.DICIONAL DEL CIUDADANO    
NUL: 

  

  

  

Nombre: 3 PROAÑO FRANCO:ANGEL GUILLERMO, 

encial:de discapacidad: 

LA PERSONAN ¡REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

ANTAELEÑA SANTA ELENA 

N? de certificado: 175-049-16255 

MT AO 
125-049-16255 

  

  

  

    

    

                      
 





  

  

        
Ab. Karla Sr



  

”



  

   

  

2 Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

    

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

   

  

    

DE DATOS DE IDENTIDAD 

a Número único de identificación: 092638611 

        
     

    
                

N? de certificado: 177-049-15778 

LIS de. 
ns 177 La 13 A 5778 LL Ing. Soros Troya Fuertes 

7 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado. electrónicamente. 

    

    

  

          

    

    

    

  

    

    A e pan   
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGOregistrocivil.gob.ec





  

   
LESS eS Dirección General de Registro Civil, 

ae identificación y Cedulación    
-REPÚBLIC NA ner ECUADOR 

E co Dirección General de Registro € Ci Taentificación y Cedulación 

   
    
    

   

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE: 92638811 
     
    Nombre: MAURATH AGUIRRE MARY. ADRIANA... 
  

  

infomación certificada a la tech 28 D / GOsTOB 2017 

Emisor: JENNY DEL PILAR Ez 

  
N? de certificado: 178-049-15792 

AU 
2 11 E4Rx DIAL ERFIÓ 

178-049-15 
  

        

        

  

  

    

    

          

    
 



   



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓ 27/08/2017 12:00 Álvi 

NÚMERO DE:RESERVA: TrTGAA7 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0927632232 VILLAMAR CHAVEZ JOSE JAVIER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —THEFRIENDLYANIMALSCOMPANY S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M75 ACTIVIDADES VETERINARIAS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7500.01 ACTIVIDADES DE ATENCIÓN MÉDICA Y CONTROL DE ANIMALES, EXCLUIDO 
LOS DOMÉSTICOS. ESTAS ACTIVIDADES SON LLEVADAS A CAB 
VETERINARIOS CUALIFICADOS QUE PRESTAN SERVICIOS EN HOSPITALES 
VETERINARIOS ASÍ COMO TAMBIÉN EN-ÉSTA, e IMIENTOS 
AGROPECUARIOS, A DOMICILIO, EN CONSULTORIO eo ÓFANOS 
PRIVADOS Y EN OTROS LUGARES. — 

E E a ACTIVI AREa RTORMOISRL RA O DONT 
JUU.UL ACTIVIDADES DE PA IN EAS IM MEDIC 1. WII 

DOMÉSTICOS. ESTAS ACTIVIDADES SON LLEVABAS2A CAHÚ 

  

       Ci 

VETERINARIOS CUALIFICADOS QUE PRE e SER 
VETERINARIOS ASÍ COMO TAMBI ¿ESTER 
AGROPECUARIOS, EN PERRERAS, A D MoiLió.a 

VETERINARIO AUXILJAR. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7500.04 ACTIVIDADES CLÍNICO PATOLÓGICAS Y OTRAS” ACTIVIDADES DE 
DIAGNÓSTICO RELACIONADAS CON LOS ANIMALES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7500.05 ACTIVIDADES DE VETERINARIA QUE REQUIEREN LA UTILIZACIÓN DE 
AMBULANCIA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN. ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE E DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 06/10/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR FN1A SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL. 

- OPERACION COMPLEMENTARIA — M7500,03 ACTIVIDADES DE ASISTENTES DE VETER NARIO y q sona 

na 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIJULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑ/ADEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE/ÍNTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU/NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO > SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

     

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

27/08/2017 4.41 PM



      

27/08/2017 4.41 PM
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    “Registro Mercantil de Guayaquil. 
AS o “¡NUMERO DE REPERTORIO:38.885 
Aa “FECHA DE REPERTORIO: OAlsepr2017 o : : Co 

HORA DE REPERTORIO: 09:09 00 A | 

  

  

En. cumplimiento con lo “dispuesto en la ley, el Registrador Mercal der 
: Cantón: Guayaquil ha iriscrito lo siguiente: : US > 

a o A     
A “Con fecha quince de Septiembre del dos mil diecisiete queda. inscrito: 
ES O r - Escritura pública,*.que”. “contiené la CONSTITUCION. de la. - os 
Ca - compañía denominada: THEFRIENDLYANIMALSCOMPANY S.A. de. - : o 
A o fojas *. -38. 418 a 38: 441, Registro Mefcantil” número . - 3.330. Le 1 

AS - “NOMBRAMIENTO: de “Presidente designado en. el acto” coristitutivo de lao o 
, compañía - "THEFRIENDLYANIMALSCOMPANY S.A., a favor. de * Po 

ROSARIO GUILLERMINA: FRANCO JARAMILLO, de fojas 41,243 A 
-:41.246,; Registro, de Nombramientos .múmero  11:375.- 3. 

NOMBRAMIENTO. de Gerente General desigñado en «el acto :”- o .- 
constitutivo. dela compañía THEFRIENDLYANIMALSCOMPANY -' AS 

  

  

  

    

E E “SA “a favor de JAIME EDUARDO ALVEAR FRANCO); de: fojas. o 
O A ES 4. 247 a 41.250; Registro d de Nombramientos número 11.376. o 

Je o o ox ORDEN: RAZNUMORD . . A : > 

0: AUBDA . : o 

o ES RL SS o 
o r e y : , Y “ 

7 ATL E o 

o INEA A o Vo 

Suavogul, 19 de septiembre de2017 - ...* , IS l Moo e oa Co , 

, o Á + po o : a 

A REV o o A o o o uooron) S a : 07 
A, . ES + o SS 

: . . AOS A . A . . 

La La responsabilidad sobre la veracidad. y autenticidad de los datos tegistrádos, e ES de exclusiva respofisabilidad de la.o el o, o 
AN : ! declaranté. cuando esta 0. este provee toda lá: información, al tenor UN éstablecido en el Art 4 de la. Ley del Sistema - : 

Nacional, de Registro de Datos Públicos: 
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